
Capítulo 5 
Procedimientos Aduaneros  

 
Artículo 47: Definiciones 
 

Para los efectos de este Capítulo, administración aduanera significa: 
 

(a) para China, la Administración General de Aduanas (General 
Administration of Customs) de la República Popular China; y 

 
(b) para Costa Rica, el Servicio Nacional de Aduanas. 

 
Artículo 48: Publicación 
 
1. Cada administración publicará, incluyendo en Internet, su legislación 
aduanera, regulaciones, y reglas1. 
 
2. Cada administración designará o mantendrá un punto de contacto para 
dirigir las inquietudes de personas interesadas relativas a asuntos aduaneros 
y pondrá a disposición en Internet la información concerniente a los 
procedimientos para hacer dichas consultas. 
 
Artículo 49: Despacho de Mercancías 
 
1. De conformidad con su legislación nacional, cada Parte establecerá o 
mantendrá procedimientos aduaneros simplificados para el despacho eficiente 
de mercancías con el fin de facilitar el comercio entre las Partes.  
 
2. Cada Parte procurará adoptar procedimientos para asegurar, en la 
medida de lo posible, el despacho de mercancías dentro de un periodo no 
mayor a 48 horas posteriores a la presentación de la declaración aduanera. 
 
Artículo 50: Uso de Sistemas Automatizados 
 
1. Las administraciones aduaneras aplicarán tecnologías de información 
para apoyar las operaciones aduaneras, particularmente facilitando la 
transmisión de información, previo al arribo del embarque para permitir el 
despacho de las mercancías en el menor tiempo posible después de su arribo. 
 

                                                 
1 En el caso de Costa Rica, el término “reglas” será entendido como disposiciones 
administrativas de alcance general.  



2. Las administraciones aduaneras procurarán utilizar tecnologías de 
información que hagan expeditos los procedimientos para el despacho de 
mercancías y administración y direccionamiento de riesgo. 
 
Artículo 51: Cooperación 
 
1. Con el fin de facilitar la efectiva operación de este Tratado, cada Parte 
procurará proveer a la otra Parte con una nota anticipada, de cualquier 
modificación significativa de su política administrativa y otro acontecimiento 
similar relacionado con sus legislaciones o regulaciones que rijan las 
importaciones o exportaciones, y que pudieran afectar substancialmente el 
funcionamiento de este Tratado. 
 
2. Las Partes, a través de sus administraciones aduaneras, cooperarán para 
lograr el cumplimiento con sus respectivas legislaciones nacionales o 
regulaciones que rijan las importaciones o exportaciones con respecto a: 
 

(a) la implementación y operación de este Tratado, incluyendo su 
Capítulo 4 (Reglas de Origen y Procedimientos Operativos 
Relacionados); 

 
(b) la implementación y operación del Acuerdo de Valoración 

Aduanera; 
 
(c) restricciones y prohibiciones sobre las importaciones o 

exportaciones; y 
 
(d) otros asuntos aduaneros que las Partes puedan acordar. 

 
3. De conformidad con su legislación nacional, cada Parte, a través de su 
administración aduanera, procurará proporcionar a la otra Parte cualquier 
información que pueda ayudar a dicha Parte a determinar si las importaciones 
o las exportaciones están en cumplimiento con sus legislaciones o 
regulaciones que rigen las importaciones, en particular aquellas relacionadas 
con la prevención del fraude fiscal en cualquiera de sus modalidades. 
 
4. Para los efectos de facilitar el flujo de comercio entre las Partes, las Partes 
procurarán proporcionar a la otra Parte, asesoría y asistencia técnica, con el 
fin de mejorar las técnicas de evaluación del riesgo, simplificando y 
acelerando los procedimientos aduaneros, mejorando las habilidades técnicas 
del personal e incrementando el uso de tecnologías que puedan conducir a un 
mejor cumplimiento de las legislaciones o regulaciones que rigen las 
importaciones. 
 



5. Las administraciones aduaneras de las Partes negociarán un Acuerdo de 
Asistencia Administrativa Mutua que cubrirá temas aduaneros relevantes, en 
un plazo no mayor a 3 meses contados a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de este Tratado de Libre Comercio. El Acuerdo de Asistencia 
Administrativa Mutua estará de conformidad con la legislación interna de cada 
Parte. 
 
Artículo 52: Administración de Riesgo 
 

Cada Parte procurará adoptar o mantener sistemas de administración 
de riesgo que permitan a su administración aduanera focalizar sus actividades 
de inspección en mercancías de alto riesgo y que simplifiquen el despacho y 
movimiento de mercancías de bajo riesgo. 
 
 
Artículo 53: Envíos de Entrega Rápida 
 

Cada administración aduanera adoptará o mantendrá procedimientos 
aduaneros separados y expeditos para envíos de entrega rápida, 
manteniendo sistemas apropiados de administración de riesgo. Estos 
procedimientos proporcionarán, bajo circunstancias normales, un despacho 
de mercancías rápido o expedito, después de presentar todos los requisitos y 
documentos aduaneros necesarios.  

 
Artículo 54: Revisión y Apelación 
 

Cada Parte asegurará, con respecto a sus determinaciones en materia 
aduanera, que los importadores en su territorio tengan acceso a:  
 

(a) un nivel de revisión administrativa independiente del empleado u 
oficina que emitió la determinación; y 

 
(b) una revisión judicial de la decisión administrativa. 
 

Artículo 55: Sanciones 
  

Cada Parte adoptará o mantendrá medidas que permitan la imposición 
de sanciones administrativas y, cuando sea apropiado, sanciones penales por 
violaciones a sus legislaciones y regulaciones aduaneras, incluyendo aquellas 
que rijan la clasificación arancelaria, la valoración aduanera, el país de origen 
y la solicitud de trato preferencial bajo este Tratado.  
 
Artículo 56: Resoluciones Anticipadas 
 



1. La administración aduanera de cada Parte, emitirá resoluciones 
anticipadas por escrito previo a la importación de una mercancía a su territorio, 
a solicitud escrita de un importador en su territorio o un exportador en el 
territorio de la otra Parte 2 , basado en los hechos y circunstancias 
proporcionadas por el solicitante, incluyendo una descripción detallada de la 
información requerida para procesar una solicitud de una resolución 
anticipada. La resolución anticipada podrá ser emitida sobre los siguientes 
asuntos: 
 

(a) clasificación arancelaria; o 
 

(b) origen de una mercancía de conformidad con este Tratado.  
 
2. La administración aduanera emitirá una resolución anticipada dentro de 
90 días después de la solicitud, siempre que el solicitante haya presentado 
toda la información que la autoridad competente requiera. Estas resoluciones 
anticipadas entrarán en vigencia a partir de la fecha de su notificación, 
siempre que los hechos y circunstancias en los que se basa dicha resolución 
permanezcan sin cambios. 
 
3. Las resoluciones anticipadas que estén en vigencia pueden ser anuladas, 
modificadas o revocadas por las autoridades que las expidieron, de oficio, 
cuando se presente una de las siguientes situaciones: 
 

(a) cuando los hechos o circunstancias demuestren que la 
información en que se basa la resolución anticipada es falsa o 
inexacta. En estos casos, la administración aduanera puede 
aplicar las medidas apropiadas al solicitante, incluyendo 
acciones civiles, penales y administrativas, multas u otras 
sanciones de conformidad con su legislación nacional; 

 
(b) cuando la administración aduanera considere apropiado aplicar 

criterios diferentes sobre los mismos hechos y circunstancias 
objeto de la resolución anticipada inicial. En este caso, la 
modificación o revocación será aplicada a partir de la fecha del 
cambio y en ningún caso, se opondrá a situaciones ocurridas 
estando vigente la resolución; o 

 
(c) cuando las decisiones administrativas sean afectadas debido a 

cambios en las legislaciones, regulaciones y reglas que sirvieron 
como base. En este caso, las resoluciones anticipadas 

                                                 
2 Para China, el solicitante de una resolución anticipada en materia de clasificación 
arancelaria debe estar registrado ante la autoridad aduanera local de China.  



automáticamente dejarán de estar en vigencia a partir de la 
fecha de publicación de los cambios. 

 
En los casos mencionados en los subpárrafos (b) y (c), la administración 
aduanera pondrá a disposición de las personas interesadas la información 
revisada, con suficiente anterioridad a la fecha en que las modificaciones 
entren en vigencia, para que éstas puedan tenerlas en cuenta, con excepción 
de los casos en los que sea imposible publicarlas por adelantado. 
 
 


